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1. Planteo del tema

El p resen te traba jo1 2 tiene com o objeto  de análisis la  cuestión  de la  p ro tec
ción  del m ed ioam bien te  y  el derecho  a  la  salud en  el m arco  de la p restac ión  del 
serv ic io  público  esencial de energ ía  e léc trica, con especial re lación  al tem a  de 
los transfo rm adores e léc tricos y  sus posib les im pactos; m uchos de ellos aún  no 
determ inados po r la ciencia. E spec íficam en te  en  esta  ponenc ia  se abo rdará  la 
sen tencia  recaída  en  los au tos caratu lados C ósim i M aría  del C arm en  c/D irec- 
c ión  P rov incial de E nerg ía  E léc trica  s/A m paro  A m bien ta l E xpte N ° E D A  4 - 
2575/5  E xpedien te N ° ED 4- 2575 /5 ,3 em anada del S uperior T ribunal de Justic ia  
de la P rov incia  de C orrien tes -qu ien  en  realidad  confirm ó con  argum en tos pro
p ios la sen tencia  de la C ám ara de A pelaciones en lo C iv il y  C om ercia l-.

E n  el c itado  fallo  del A lto  T ribunal de C orrien tes se reso lv ió  o rd en ar a  la 
em presa  prestado ra  del servicio  de energ ía p rovincial de C orrien tes (D .P .E .C .) 
la  reub icación  de dos transfo rm adores de energ ía que, deb ido  a su localización , 
pon ían  en  serio  riesgo  la v ida  e in tegridad  de un g rupo  de personas en  el ám bito  
de  la  C iudad  de C orrien tes. A delan to  m i op in ión  en el sen tido  de que la  sen ten 
c ia  a  com en tar se a ju sta  perfec tam ente a  las reg las y  p rincip ios v igen tes  y  que

1 Abogado (UNNE). Doctor en Derecho Público Política y Gobierno (UNNE). Máster en 
Derecho Tributario (UB -Universidad de Barcelona-). Especialista en Asesoría Jurídica de Em
presas (UBA). Especialista en Docencia Universitaria y en Derecho Administrativo por la 
UNNE. Docente Investigador.

2 Presentado en las Jomadas sobre Derecho Ambiental organizadas por la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad Nacional del Nordeste en homenaje al 
Dr. Osiris Jantus (Junio de 2015)

3 Véase: [www.juscorrientes.gov.ar].
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fue d ictado de m odo arm ónico  con el m andato  C onstitucional im perante, los 
princip ios m edioam bien tales y  las p rescripciones de la d iversa  norm ativa  que 
afo rtunadam ente h a  tom ado  fuerza y  v ida  ju ríd ica  en  las ú ltim as dos décadas.

A hora bien, al p lantear el eje del tem a en sí m ism o, es dable señalar que la 
cuestión va  m ás allá  de la  sentencia y  de los postulados norm ativos específicos. 
Su relevancia está determ inada porque la  cuestión pone de relieve y  abre el deba
te a  una serie de tópicos sustanciales que podríam os subsum ir en los siguientes 
interrogantes: ¿C uál es la relación entre el m andato de los artículos 41 y  42 de la 
C onstitución N acional -y  sus réplicas provinciales- con  el rol del estado en  m ate
ria  de servicios públicos? ¿C uál es el papel de los ju eces  al reso lver casos com o 
el presente, en donde la norm ativa puede resu ltar insuficiente o am bigua y  se 
debe recurrir a  los principios del sistem a constitucional? ¿Q ué im plicancias prác
ticas tiene el principio precautorio  en m ateria am biental y  com o afecta a  los ser
vicios públicos, institución sostenida en el interés público que la nutre?

C on relación  a los aspectos puntuales del caso, el fallo nos perm ite analizar 
los prob lem as concretos en  m ateria  de pruebas del daño am biental, la  inversión 
de la carga probatoria , la  v igencia  del p rincip io  precautorio , la  aplicación  de la 
no rm ativa in ternacional sobre el derecho  in terno y  el papel activo  de los ju ece s  
al m om ento  de ju z g a r  una  m ateria  tan  delicada com o lo es la p rob lem ática 
am bien tal al am paro  de los m andatos constitucionales v igen tes desde 1994. 
D em ás está  decir que la m ateria  am biental im porta un  escudo  fundam ental en 
el con tex to  de las sociedades contem poráneas y  ha  ven ido  a  fo rta lecer la  con
d ición hum ana an te los escenarios degradan tes del p laneta.

E l principio precautorio  se constituye aquí com o una bisagra que delinea el 
panoram a para la resolución del conflicto de m odo alentador. Este principio, si 
bien no tiene expresa contem plación en la C onstitución N acional a  través del 
consabido artículo 41, surge del el art. 4o de la Ley G eneral del A m biente (ley 
25675) definido por el P rincipio 15 de la C onvención de R ío de 1992, donde se 
afirm a que “cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza 
científica absoluta no deberá utilizarse com o razón para postergar la adopción de 
m edidas eficaces en función de los costos para im pedir la degradación del m edio 
am biente” . E l principio parte de la base de que aunque no haya certeza científica 
de un efecto negativo sobre el m edio am biente, el solo peligro  de que se pueda 
causar un daño grave o irreversible es justificativo  de que se tom en m edidas que 
im p liquen  la  ap licac ió n  de restricc iones o p ro h ib ic io n es a  las ac tiv idades 
presum iblem ente riesgosas en base a  estudios científicos objetivos de evaluación
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prelim inar, aun cuando en ú ltim a instancia las m edidas sean adoptadas sobre con
v icciones de racionalidad, sin sustento científico suficiente.

E l otro  elem ento  norm ativo  cen tral para  d esen trañar y  co m prender el caso 
es la  L ey  25 .670  que  estab leció  desde 2002 los p resupuestos m ín im os para 
tra tam ien to  del P C B s .4 Tales aspectos no hacen  m ás que  expo n er u n a  vez 
m ás la  com plejidad  del m undo contem poráneo  carac te rizada  po r la  sociedad  de 
consum o m asiva, la  m ercado tecn ia  y  el constan te avance de las c iencias, todas 
facetas de un m ism o fenóm eno  social de im plicancias g lobales que aún  no te r
m inam os de com prender en  su d im ensión.

El escenario  descrip to  nos plan tea la necesidad de com prender a  las norm as 
desde su flexibilidad en  pos de la  noción de equidad y  “ favor débiles” dentro de

4 Artículo Io. La presente ley establece los presupuestos mínimos de protección ambiental 
para la gestión de los PCBs, en todo el territorio de la Nación en los términos del artículo 41 de 
la Constitución Nacional. Artículo 2o. Son finalidades de la presente: a) Fiscalizar las operacio
nes asociadas a los PCBs. b) La descontaminación o eliminación de aparatos que contengan 
PCBs.c) La eliminación de PCBs usados, d) La prohibición de ingreso al país de PCBs. e) La 
prohibición de producción y comercialización de los PCBs. Artículo 3o. A  efectos de la presente 
ley, se entiende por: PCBs a: los policlorobifenilos (Bifenilos Policlorados), los policloroterfenilos 
(PCT), el m onom etiltetraclorodifenilm etano, el m onom etild iclorodifenilm etano, el 
monometildibromodifenilmetano, y a cualquier mezcla cuyo contenido total de cualquiera de las 
sustancias anteriormente mencionadas sea superior al 0,005% en peso (50ppm); Aparatos que 
contienen PCBs a: cualquier aparato que contenga o haya contenido PCBs (por ejemplo trans
formadores, condensadores recipientes que contengan cantidades residuales) y que no haya sido 
descontaminado. Los aparatos de un tipo que pueda contener PCBs se considerarán como si 
contuvieran PCBs a menos que se pueda demostrar lo contrario; Poseedor a: la persona física o 
jurídica, pública o privada, que esté en posesión de PCBs, PCBs usados o de aparatos que 
contengan PCBs; Descontaminación: al conjunto de operaciones que permiten que los aparatos, 
objetos, materiales o fluidos contaminados por PCBs puedan reutilizarse, reciclarse o eliminarse 
en condiciones seguras, y que podrá incluir la sustitución, entendiéndose por ésta toda opera
ción de sustitución de los PCBs por fluidos adecuados que no contengan PCBs; Eliminación a: 
las operaciones de tratamiento y disposición final por medios aprobados por la normativa 
aplicable sobre residuos peligrosos. Artículo 4°. El Poder Ejecutivo deberá adoptar las medidas 
necesarias para garantizar la prohibición de la producción, comercialización y del ingreso al país 
de PCBs, la eliminación de PCBs usados y la descontaminación o eliminación de los PCBs y 
aparatos que contengan PCBs dentro de los plazos estipulados en la presente, a fin de prevenir, 
evitar y reparar daños al ambiente y mejorar la calidad de vida de la población. Artículo 5°. Queda 
prohibido en todo el territorio de la Nación la instalación de equipos que contengan PCBs. 
Artículo 6o. Queda prohibida la importación y el ingreso a todo el territorio de la Nación de PCB 
y equipos que contengan PCBs.
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aquello que sabiam ente el em inente ju ris ta  español A lejandro N ieto  G arcía deno
m inó en un apasionante libro que lleva ese nom bre, “el derecho dúctil” .

En párrafos subisigu ien tes analizaré los an tecen tes fácticos del caso y  los 
razonam ien tos del S uperior T ribunal de Ju stic ia  que desarro llan  los d iversos 
puntos u t supra indicados p ara  conclu ir luego con  la  op in ión  que m e m erece 
este m ás que in teresante p receden te  jud ic ia l.

2. Antecedentes del caso

L a acto ra  prom ovió  u n a  acción de am paro  am biental en  su condición  de 
poseedora de un  inm ueble contiguo  a  un transfo rm ador eléc trico  y  po r el hecho 
de padecer -e lla  y  su fam ilia- una  serie de enferm edades, algunas de ellas de 
sum a gravedad; m uy posib lem ente v inculadas con  la p resencia  del aparato  del 
servicio eléctrico . L a  acción  fue im petrada con tra  la  D irección  P rovincial de 
E nerg ía  de C orrien tes (D PE C ) en su carác te r de em presa poseedora de los 
aparatos que contienen  P C B ‘s, específicam ente respecto  de los transfo rm ado
res ub icados en las calles R ivadav ia  y  R oca, y  B elgrano  y  P erú  de la C iudad  de 
C orrientes en  los térm inos del art. 3o de la ley 25670 de “P resupuestos M ínim os 
para  la G estión  y  E lim inación  de los P C B ‘s” .

El objeto de la dem anda fue requerirle a  la ju risd icción  que ordene el cese de 
los daños am bientales que se venían  produciendo en  dicha zona y  que afectaba a 
la salud de sus habitantes, en  particular la de la accionante y  sus hijas, de acuerdo 
a  los arts. 41 y  43 de la C onstitución N acional, art. 25 del Tratado de D erechos 
Económ icos, Sociales y  C ulturales, y  art. 47 del Pacto Internacional de D erechos 
Civiles y  Políticos, con je ra rq u ía  constitucional en  virtud del art. 75 inc. 22 de la 
Constitución Nacional, arts. 180y  181 de la Constitución Provincial, y  leyes 25.675, 
25 .670 ,24 .065 ,24 .051 ,25 .612 ,25 .688 ,25 .831  y  resolución 369/91 que reglam en
ta  el uso, m anipuleo  y  disposición segura de bifenilos policlorados.

C om o fundam ento  de su pretensión  alegó  que el transfo rm ador situado 
frente a su dom icilio  p articu la r con frecuencia “ se p rend ía  fuego” lo que oca
sionaba que los vecinos se quedaran  sin energ ía  eléc trica  p o r algunas horas.

En el año  1995 fue reem plazado, pero  debido  a  una  m ala m an iobra de los 
operarios de la  D PEC , en el m om ento  que se encon traban  realizando  el cam bio, 
se vo lcó  un  líquido co lo r am arillen to  quedando  un  gran  charco  en la calle  y  
vereda, lo que m otivó  que los bom beros acud ieran  a  lim piar el lugar. L a  ac tora
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m anifestó  que a  través de los m ed ios de com unicación  tom ó co n o c im ien to  so
bre los efectos nocivos del P C B ‘s, efectuó  luego un re levam ien to  de  su barrio  
y  se encontró  “con  la  so rp resa  de que m ucha gen te  se encon traba  con  p rob le
m as de salud  co n  cán cer o fa llecidos a causa d e  esa  enferm edad , d ism inuyendo  
los casos a  m ed id a  de que a le jaba  de la  zona crítica”

3. El fallo en primera instancia

L a C ám ara  de A pelaciones en  lo C ivil -a c tu a n d o  com o p rim era  instancia  
en  este  am paro—h ab ía  hecho  lugar a  la  acción  ju d ic ia l.5 E n tre  los an teceden tes 
m ás re levan tes que la  C ám ara  tuvo  en  cuen ta  p a ra  así fa lla r fueron: a) que el 
C ongreso  d e  la  N ación  d ic tó  la  ley 24.051 de R esiduos P elig rosos a  la  que 
adhirió  la  P rov incia  de C orrien tes po r ley 5 .395, com o a su decreto  reg lam enta
rio  831/93 que estab lece com o categorías som etidas a  control: “ las sustancias y  
artícu los de desecho  que con tengan  o estén  con tam inados con  p o r b ifen ilos 
po lic lo rados (P C B ), trifen ilo s po lic lo rados (P C T ) o b ifen ilos po licrom ados 
(P B B )” , ag regando  que d icho  anexo  se encuen tra  v igen te  de acuerdo  a  lo es ta 
blecido p o r el art. 60 de  la L ey  d e  P resupuestos M ínim os de R esiduos Indus
tria les y  A ctiv idades de S ervicio , ley 25612. B ) L a  ley 25 .278  que  aprueba el 
C onvenio  de R otte rdan  sobre el P roced im ien to  d e  C onsen tim ien to  F undam en

5 Expresamente falló “haciendo lugar parcialmente a la acción de amparo disponiendo que 
la Dirección Provincial de Energía de Corrientes materialice el traslado y reemplazo de los 
transformadores ubicados en las esquinas de calles Belgrano y Perú (SET 138) y Rivadavia y 
Roca (SET 110) de esta ciudad a no menos de 50 mts. del lugar donde actualmente se encuentran 
ubicados y cumpliendo con las distancias mínimas de las edificaciones conforme lo informado 
por la DPEC fs. 722 de autos, por otros de fabricación posterior al año 2005, todo ello en el 
plazo de ciento ochenta (180) días y  bajo apercibimiento de ley”. A la vez que solicitó “al Poder 
Ejecutivo Provincial para que por medio del Ministerio de Salud Pública de la Provincia y/o 
repartición que considere adecuada como parte integrante del Estado Provincial, realice un mapa 
sociodemográfico y encuesta de factores ambientales de riesgo de la zona en que se encuentran 
los transformadores (barrio Libertad), en relación a las enfermedades de origen cancerígeno, la 
que debería determinar: a) Población en situación de riesgo; b) Elaborar un diagnóstico de base de 
todas las enfermedades que permitan determinar patologías que producen o pueden producir 
cáncer y de sus causas, c) Efectos de los transformadores y radiaciones electromagnéticas en 
dicha zona. Y todo ello en un plazo no mayor de ciento ochenta (180) días”, e impuso las costas 
a cargo de la demandada”.
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tado P revio A plicab le  a  C iertos P laguicidas y  P roductos Q uím icos P eligrosos 
O bjeto  de C om ercio  In ternacional; y  c) la  v igencia  de la  ley 26.011 que prueba 
el C onvenio  de E stocolm o sobre C ontam inantes O rgánicos P ersisten tes que 
es tab lece  las ob lig acio n es de  ca d a  p arte  re sp ec to  del u so  de los b ifen ilo s 
policlorados. A  su tiem po, conform e la O rganización M undial de la  Salud, bajo  
la  denom inación  de dioxinas, de elevado  potencial de tóx ico , se incluye a  a lgu 
nos bifen ilos po liclorados (P C B ) análogos a la  d iox ina que poseen  propiedades 
tóx icas sim ilares.

Se afirmó que los residuos con PCB no se pueden eliminar fácilmente 
sin que contaminen el medio ambiente y  la población humana. Esos 
materiales tienen que ser tratados como residuos peligrosos y  lo me
jo r  es destruirlos mediante incineración a altas temperaturas”. Agre
gó que la ley 25.670 establece los presupuestos mínimos de protec
ción ambiental para la gestión de los PCB ‘s en todo el territorio de la 
Nación conforme lo dispuesto por el art. 41 de la Constitución Na
cional, considerando como PCB ‘s a: los policlorobifenilos (Bifenilos 
Policlorados), los policloroterfenilos (PCT), el m onom etiltetra- 
clorodifenilmetano, el monometildiclorodifenilmetano, el monometil- 
dibromodifenilmetano, y  a cualquier mezcla cuyo contenido total de 
cualquiera de las sustancias anteriormente mencionadas sea supe
rior al 0,005% en peso (50ppm).6

6 Asimismo la primera instancia también consideró de modo coincidente con lo que luego 
sostuvo el Superior Tribunal de Justicia la vigencia del principio precautorio y la inversión de la 
carga de la prueba, en este caso en cabeza de la empresa demandada. Se dijo expresamente que 
“En ese marco consideró que en materia ambiental rige el principio precautorio conforme el art. 
4o de la Ley General del Ambiente (ley 25675) definido por el Principio 15 de la Convención de 
Río de 1992, “cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica 
absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces en 
función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente”. El principio parte de la 
base de que aunque no haya certeza científica de un efecto negativo sobre el medio ambiente, el 
solo peligro de que se pueda causar un daño grave o irreversible es justificativo de que se tomen 
medidas que impliquen la aplicación de restricciones o prohibiciones a las actividades 
presumiblemente riesgosas en base a estudios científicos objetivos de evaluación preliminar, aun 
cuando en última instancia las medidas sean adoptadas sobre convicciones de racionalidad, sin 
sustento científico suficiente, agregando que la aplicación de este principio es una de las bases 
para dar autonomía y diferenciación al “Derecho Ambiental” de los demás derechos y que, 
además, por el mencionado principio, la carga probatoria se invierte... ]”.
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P or su parte  acogió  la  p re tensión  de la  ac to ra  ind icando  que en  m ateria  
p roba to ria  am biental b asta  la  “probab ilidad”7 no la  ce rteza  y  susten tó  la sen ten
c ia  en  el p rincip io  precautorio . A sí las cosas, la  causa  llegó al Superior T ribunal 
de Ju stic ia  p o r v ía  del recurso  de apelación  deducido  p o r la  em presa púb lica  
dem an d ad a .8

7 Se dijo en primera instancia (ante la Cámara Civil) que si bien no existe una prueba 
científica sobre la existencia de PCB‘s en los transformadores cuestionados, existen claras, 
precisas y  concordantes presunciones que hacen suponer que podrían contener o haber conteni
do dicha sustancia prohibida en la legislación nacional y  que por lo menos dos de los transforma
dores deben ser reemplazados y ubicados en un sitio diferente al que actualmente ocupan: uno 
es el ubicado en Belgrano y Perú, y el segundo, situado en Rivadavia y Roca. Existían informes 
periciales contradictorios y la actora había ofrecido como prueba expedientes judiciales en donde 
se había acreditado la existencia de PCB en niveles tóxicos; pero claro, se referían a tiempo atrás 
y en transformadores diferentes a los cuestionados en este expediente.

8 La apelación de la DPEC sostuvo, centralmente, que no se probó la presencia de PCB en 
los transformadores y tal como lo resumió el Superior Tribunal en los autos, “otro de los 
embates esgrimidos consistió en la errónea aplicación e interpretación del principio precautorio 
que hace la Cámara pues, a su juicio, éste debe ser aplicado en el caso de que se hubiese 
comprobado que los transformadores poseían PCB's en los términos de la legislación vigente, y 
no en el caso de autos, en el que quedó debida y legalmente probado que los transformadores en 
cuestión no contienen PCB‘s. En tal sentido, el principio de precaución exige para su funciona
miento la concurrencia de tres requisitos: a) la situación de incertidumbre acerca del riesgo; b) la 
evaluación científica del riesgo; y c) la perspectiva de un daño grave e irreversible. Y con relación 
al segundo recaudo [evaluación científica del riesgo] señala que a su vez se compone de cuatro 
elementos: (i) identificación del peligro, (ii) caracterización del peligro; (iii) evaluación de la 
exposición; y  (iv) caracterización del riesgo. Y en relación a ello advierte que los sentenciantes 
pasaron por alto o no consideraron la inexistencia de peligro, por la inexistencia misma del 
PCB‘s. Considera ilógica la sentencia ya que al ordenar el traslado de los transformadores a 50 
metros del lugar en el que se encuentran emplazados, no desparece el peligro o riesgo ambiental, 
sino que sólo lo traslada a otros pobladores. Luego entiende que los jueces actuaron de una 
manera extrema sin considerar las probanzas arrimadas a la causa, las que lejos de generar dudas, 
otorgan certeza técnica y científica sobre la inexistencia de PCB‘s en los equipos transformado
res cuestionados en estas actuaciones. Impugna el decisorio por incongruente, pues en la parte 
dispositiva se hace lugar parcialmente a la acción de amparo cuando su objeto es hacer cesar la 
contaminación producida por los transformadores cuestionados, y estando probado que no 
existe contaminación, se pregunta que parte de la acción es la que hace lugar y cual la que rechaza. 
También reputa incongruente que se disponga el traslado de los transformadores cuando ello no 
fue propuesto en la demanda, en ningún momento si quiera se mencionó la distancia entre el 
transformador y la propiedad de la actora...” Además sostuvo la D.P.E.C que el método más 
preciso que se conoce en la actualidad para la detección de PCB es el análisis cromatográfico 
efectuado por algún laboratorio específicamente autorizado y habilitado por el Instituto Nacio
nal de Tecnología Industrial (INTI). Informaron — en ese sentido- que la DPEC utiliza para sus
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Ya en el fallo final que m e ocupa, los principales puntos de análisis son los 
siguientes:

a) D eterm inación  de la no rm ativa aplicable: C onform e surge de la  sen
tencia, la finalidad de la  ley es la descontam inación o elim inación de los 
aparatos que contengan  P C B ‘s. E llo  im porta  el conjunto  de tecno lo 
g ías ap licab les para  a lcanzar los valores estab lecidos en  el p rim er p á
rrafo  del art. 3o de la  ley, esto  es 50 ppm . Se P rom ueve la  e lim inación  
de los P C B ‘s usados; la  p roh ib ición  de su ingreso  al país, y  la  p roduc
ción y  com ercializac ión  de los P C B ‘s en el país.
L a ley estab lece una p resunción  iuris tan tum  de que los P C B ‘s son 
cosa riesgosa  en los térm inos del segundo párrafo  del art. 1113 del 
C ódigo  C ivil; tam bién  p resum e que todo daño  causado p o r P C B ‘s es 
equivalente al causado po r un  residuo peligroso; e indica que los apara
tos que puedan  con tener P C B ‘s serán considerados com o si con tuv ie
ran P C B ‘s, salvo prueba en  contrario. El precepto legal analizado prohíbe 
en todo  el territo rio  de la  N ación  la  instalación  de equipos que con ten
gan P C B ‘s.

b) L a  cuestión  p robatoria  y  la carga de la prueba: U no de los aspectos 
m ás risp idos del p roceso  am biental consiste en  la  m ateria  probatoria . 
En el caso  de m arras, la  d ificu ltad  estriba en  determ inar o no la  ex is
tencia  de la sustancia tó x ica  y  even tualm ente sus can tidades a  los fines 
de prec isar el nexo  causal en tre  el daño y  la  acción dañosa. A l respec
to, el fallo, sabiam ente y  de m odo co inciden te  con  la  sen tencia  apelada 
de P rim era  Instancia, expresó  que no obstan te el p rincip io  general, en 
m ateria  am biental la reg la  no  es la carga en  cabeza del actor, sino de 
aquel que se encuen tra  en  m ejores condiciones para hacerlo  (cargas 
probatorias dinám icas). N aturalm ente, en este caso, desde la v isión  del 
T ribunal, le cab ía  a  la D .P.E.C . ac red itar la  no ex istencia  de  P C B 's  así 
com o la no generación  de los daños invocados p o r la  actora.

L a ap licación  de la inversión  de la  carga p roba to ria  abre las puertas a  un 
proceso  m ás equilib rado  y  ju s to , en  aras del m andato  constitucional de “tu tela  
ju d ic ia l efectiva” expresam ente contem plado  en  el Tratado de D erechos H u-

maquinas y equipos de distribución, como aislante y refrigerante, aceite mineral YPF 64 que es 
un aceite del mismo tipo que utilizan los automotores pero más refinado y no contiene PCB.
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m anos de San José de C osta  R ica. A l respeto , sen tenció  el S uperio r T ribunal 
del sigu ien te m odo  (voto  del Dr. A lejandro  C hain):

No obstante, siguiendo a la doctrina especializada, considero que 
los procesos ambientales son el ámbito propicio para  la aplicación 
de la teoría de las cargas probatorias dinámicas, en razón de que 
subyace en este tipo de pleitos una relación asimétrica entre la par
te actora y  la demandada, que lleva a considerar ju sto  que se dis
tribuyan los esfuerzo probatorios entre ellas, exigiendo a quién se 
encuentra en mejores condiciones que colabore en el proceso (Saji, 
Leandro K, op. cit., p. 356). También los principios preventivos y  
precautorios que rigen en la materia tornan procedente la inver
sión de la carga de la prueba, bastando que quién prom ueve el 
amparo demuestre la posibilidad suficiente de riesgo ambiental de 
una actividad y, aún ante la incertidumbre, se traslade a la parte  
demandada el imperativo de demostrar lo contrario, esto es, lo in
ofensivo de su actividad. Y  para que estos preceptos de morigeración 
probatoria puedan ser aplicados, el am parista debe acreditar al 
menos un temor fundado de daño grave e irreversible. Siguiendo  
tales premisas, observamos que en la presente causa existen ele
mentos suficientes aportados por el amparista, que dan sustento a 
la presente demanda de amparo, existiendo fundado temor de daño 
grave e irreversible que podría ocasionar los bifenilos policlorados 
PCB ‘s, pues a esta altura ya  nadie puede poner en tela de ju icio  sus 
efectos altamente nocivos para la salud y  el medio ambiente.

Si b ien  n inguno  d e  los cuatro  transfo rm adores con ten ían  can tidades p roh i
b idas de las sustancia  tóx ica, dos de ellos (num erados en  el fa llo  com o los N ° 3 
y  4) se encon traban  excesivam ente  cerca  de los inm uebles contiguos. D e allí 
que, si b ien  este aspecto  no  fue p lan teado  en  la  dem anda, el T ribunal, a  partir de 
un  in fo rm e técn ico  que exp lica  la  pelig rosidad  de  ta l ub icac ión  an te  la  posib ili
dad  de incendios que pongan  en  riesgo  la  v id a  y  p rop iedad  de la ac to ra  y  los 
vecinos, resuelve  o rdenar el traslado  de estas dos un idades.9

9 Reza textualmente el fallo -d e l voto del Dr. Alejandro Chain—: “Se observa que el resul
tado de los análisis de las muestras obtenidas de los cuatro transformadores ubicados en el barrio 
Libertad no resultan violatorios de los presupuestos mínimos contemplados en la ley 25670, 
pues el primer transformador no posee PCB's y los demás contienen PCB‘s en un porcentaje
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D e este m odo, desde una perspectiva  d inám ica del derecho y  del rol del 
Juez, sin apartarse de las garan tías constitucionales fundam entales, el Superior 
T ribunal arm onizó el princip io  precautorio , la cuestión  de las cargas probatorias 
d inám icas y  el esp íritu  de la  L ey  25670 para  confirm ar -con argum entos p ro 
p ios- la sen tencia de C ám ara que h izo  de p rim era instancia en  esta  causa. En 
su fallo, el Superior Tribunal hizo expresa salvedad del principio de congruencia 
puesto  que si bien  en su argum entación  de apartó  de los fundam entos brindados 
po r la actora para  requerir el cese de la  “contam inación  con  PCB  de los tran s
fo rm adores” la natu ra leza especial del proceso  am biental y  el in terés público  
com prom etido  au torizan  al ju e z  a  in troducir este tip o  de cuestiones sin que ello 
im porte una restricción  al citado princip io  o a  alguna de las garan tías constitu 
cionales p ertinen tes.10

4. Colofón

El caso  descrip to , con sus d iversos andariveles ju ríd ico s  en  lo sustancial y  
p rocesal (p rinc ip ios constitucionales e n ju e g o , leyes de fondo  y  presupuestos 
m ín im os ap licab les y  aspectos p rocesales com o ser la cuestión  p roba to ria ) no 
hacen  m ás que m arcar el rum bo que debem os seguir en la reso luc ión  de con-

inferior al establecido por la mencionada norma (50 ppm). Tampoco los resultados de las 
muestras de suelo obtenidas en lugar en que él se encuentra el Transformador N° 1 (SETN0 110), 
demuestran la existencia de bifenilos policlorados en el lugar. Empero, no podemos pasar por 
alto las manifestaciones del experto Ing. Felipe Salto, que puso en alerta en su informe técnico 
sobre el riesgo potencial de los transformadores individualizados como Nros, 3 y 4, pues éstos 
contienen PCB‘s, (si bien en porcentaje inferior al permitido), ante lin posible incendio o 
explosión su combustión produce dioxirias, que es una gas altamente tóxico, poniendo en riesgo 
a los habitantes de los edificios que se encuentra cercanos. Informando que el Transformador N° 
3 se encuentra emplazado prácticamente sobre las ventanas del edificio y ello se verifica con las 
fotografías acompañadas. Lo mismo del Transformador N° 4, el que se encuentra montado 
enfrente al balcón de un edificio, como también se desprende las fotografías anejadas, lo que 
demuestra el serio riesgo que representan”.

10 Del voto del Dr. Chain: “En esta clase de juicios, la trascendencia del bien defendido y el 
interés general comprometido justifican la atenuación del principio de congruencia, así como 
también la menor sujeción del juez a los límites de lo pedido en la demanda al tiempo de 
proveerla, para evitar que por un apego excesivo a las formas, se frustre la tutela”.
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flictos que ponen  en  v ilo  la  v id a  d igna de los ciudadanos. C elebro  el fa llo  ana li
zado en todos sus aspectos v istos.

L a  flexibilidad del derecho, sin que ello im porte socavar garan tías constitu
cionales, el rol activo  del ju ez , la  tu te la  ju d ic ia l realm ente efectiva, la v igencia de 
princip ios hum anos indubitables en  el plano constitucional y  legal contribuyen a 
poner en’escuadra a  una  sociedad casi desbordada po r el desarro llo  tecnológico  
en  las últim as décadas; cóctel explosivo si de países en  v ías de desarro llo  se trata. 
C uando m ayor es el atraso y  m ayores son las asim etrías sociales, m ás grande es 
la  responsabilidad de los hom bres de derecho en hacer cum plir nuestra  constitu
ción cuando y a  en  el P reám bulo  nos ordena “afianzar la  ju stic ia” .


